
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a)

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER101040 del 2026-05-15
Petición No. 3498732026

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual expone algunas problemáticas 
asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasionan una afectación ambiental 
a raíz del funcionamiento de un “CASINO” ubicado en la AK 72 No. 43 C - 35 SUR de la 
localidad de Kennedy, se informa que, de acuerdo con las competencias otorgadas a la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA), se da repuesta es los siguientes términos:  

Para las siguientes solicitudes:

 REALIZAR VISITA URGENTE DE INSPECCION AL ESTABLECIMIENTO.
 EFECTUAR MEDICION OFICIAL DE NIVELES DE RUIDO.
 VERIFICAR CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES

La solicitud NO es objeto de seguimiento por parte de esta Autoridad Ambiental, toda vez que 
el uso de un sistema de amplificación de sonido por parte del establecimiento se encuentra 
totalmente prohibido según lo establecido en el Artículo 2.2.5.1.5.31 del Decreto 1076 de 
20152, el cual regula el uso de altoparlantes y amplificadores en zonas de uso público y 
privado.

En virtud de lo anterior, se trata de una problemática generada por el comportamiento 
inadecuado de la administración del establecimiento pues el uso de fuentes electroacústicas 
no hace parte de la actividad económica registrada, para el predio objeto de estudio: 9200 
Actividades de juegos de azar y apuestas, ante lo cual, esta Secretaría aclara que la solicitud 
es de estricta competencia policiva por tratarse de una problemática de perturbación sobre el 
derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas; lo anterior se expone debido a que 
al suprimir el comportamiento que genera la perturbación (uso de un sistema de amplificación 
de sonido), no se afecta el servicio que prestan el Casino.

1 Artículo 2.2.5.1.5.3: “Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de uso 
público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo 
para la prevención de desastres, la atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de 
los anteriores instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos 
requieren permiso previo de la autoridad competente”
2 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
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Ahora bien, respecto a: “VERIFICAR CONDICIONES DE AISLAMIENTO ACUSTICO” y 
“VIBRACIONES”, es necesario precisar que, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), no 
recomienda, ni avala obras de insonorización, de igual manera, se informa que, la 
normatividad ambiental vigente en materia de ruido permite evaluar la emisión sonora que se 
transmite a través del aire y que genera una presunta afectación al ambiente, mas no el ruido 
estructural (ruido transmitido a través de la estructura de una edificación). 

Por lo cual, la problemática generada por las vibraciones que se emiten durante las 
actividades desarrolladas en el predio objeto de estudio, no es competencia de esta 
Secretaría, siendo una problemática de perturbación a la posesión que debe ser atendida por 
la correspondiente Inspección de Policía previo reparto realizado por la Alcaldía Local, según 
lo establecido en el Artículo 77 de la Ley 1801 de 2016.

Por otro, lado y conforme a:

 VERIFICAR CUMPLIMIENTO DE NORMAS (…) DE CONVIVENCIA.
 VERIFICAR PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO Y CONDICIONES TECNICAS DEL 

ESTABLECIMIENTO.
 APLICAR LAS SANCIONES, MULTAS Y MEDIDAS CORRECTIVAS 

CORRESPONDIENTES EN CASO DE EVIDENCIAR INCUMPLIMIENTOS.

Por lo anterior, se precisa que la Secretaría Distrital de Ambiente, en su calidad de autoridad 
ambiental, no es la entidad competente para verificar la legalidad de las condiciones de 
funcionamiento de las actividades económicas desarrolladas en el Distrito Capital. Esta 
función recae en las Alcaldías Locales, las cuales, como máxima autoridad en sus respectivos 
territorios, son los responsables de realizar el seguimiento y control correspondiente a los 
temas mencionados.

De igual manera, dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta 
problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas se aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO son 
sujetas de control por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia como 
autoridad administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito 
en el numeral 3 del Artículo 93 de la Ley 1801 de 20163 .

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes de 
Estaciones de Policía e inspectores), así como de los alcaldes locales como primera autoridad 
de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la convivencia y la 
seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias.  Así mismo, de realizar 
seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas referentes al 
uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 1801 de 2016.

3 Numeral 3 del Articulo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno” de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”
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Por lo anterior y conforme al artículo 21 de la Ley 1755 de 20154 se corre traslado de su 
solicitud a la Estación de Policía de Kennedy y a la Alcaldía Local, con el fin de que adelanten 
las acciones correctivas que permitan el restablecimiento del orden público afectado por la 
perturbación que genera el ruido y se verifiquen las condiciones de legalidad y funcionamiento 
del establecimiento.

Sin otro particular, esta Entidad se despide no sin antes manifestar la permanente disposición 
para atenderle. En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será 
atendida a través de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el 
siguiente enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-
pida-una-cita 

Atentamente,

4 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”

https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita
https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita


ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Con traslado a: Comandante de Estación. Estación de Policía de Kennedy. Correo electrónico: 
mebog.e8@policia.gov.co. Dirección: CL 41 D SUR No. 78 N - 05. Teléfono celular: 3503150315. 

Dr. Javier Prieto Tristancho. Alcalde Local, o quien haga sus veces. Alcaldía Local de Kennedy. 
Correo electrónico: cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co. Dirección: TV 78 K No. 41 A - 04 SUR. 
Teléfono: (+601) 4481400 

Anexo entidades: Radicado SDA No. 2026ER101040 del 2026-05-15 (4 folios pdf y 1 carpeta Audio zip)


